
 
 

 
 

 
 

 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Oriental 

 

ACTA DE FALLO 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica 
IA-018TOM992-E7-2022 

 “Servicio Integral de Jardinería y Fumigación” 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR: 
 

Gerencia de Control Regional Oriental 

 

 

 

Km 4.5 Antigua Carretera a la Resurrección, Colonia Bosques de Manzanilla, Puebla, Puebla, C.P. 72307  
Tel.: 222 2137270 ext. 52110 

www.gob.mx/cenace 
 

En la Ciudad de Puebla, Puebla siendo las 16:00 horas, del 17 de junio de 2022, en la Gerencia de Control 
Regional Oriental que ocupa la Subgerencia de Administración ubicada en km 4.5 Antigua Carretera a la 

Resurrección, Col. Bosques de Manzanilla ,C.P. 72307, Puebla, Puebla, se reunieron los servidores públicos cuyos 
nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con el objeto de llevar a cabo el acto de Notificación 

del Fallo de la Convocatoria de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas indicada al rubro, de 

conformidad con el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público (en adelante, la Ley), así como lo previsto en la sección III “Forma y términos que regirán los diversos 

actos del procedimiento inciso j) Fallo  de la Convocatoria de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas. 
 

Este acto fue presidido por el C. Arq. Ariff Conde López, Subgerente de Administración, servidor público 

designado por la convocante, Centro Nacional de Control de Energía, en términos del oficio No. 
CENACE/DOPS-SO-GCROR/020/2022 de fecha 10 de febrero de 2022, quien, al inicio de esta junta, 

comunicó a las personas asistentes que de conformidad con el artículo 26 Bis, fracción II de la Ley, por tratarse 
de un procedimiento electrónico éste se llevará a cabo a través del Sistema Electrónico de Información Pública 

Gubernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios denominado CompraNet y sin la presencia de 
los licitantes a participar en este procedimiento de contratación. 

 

Se hace constar que, ante el grave riesgo que implica la enfermedad causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-
19) y en términos de lo previsto en los artículos 1o., párrafo tercero, y 4o., párrafo cuarto, de la Constitución 

Política de los Estados Mexicanos, la Gerencia de Control Regional Oriental considera necesario adoptar acciones 
y medidas tendientes a proteger la salud de las personas servidoras públicas y eventualmente la de los visitantes, 

en consecuencia, el desarrollo de este acto se llevará a cabo por medio de comunicación remota. 

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO. - Que conforme a lo previsto por los artículos 36, 36 Bis fracción II y 37 de la Ley, así como, lo 

señalado en la Sección V. “Criterios Específicos conforme a los cuales se evaluarán las proposiciones” de las 

bases de convocatoria a la Invitación, se estableció que el criterio de evaluación a utilizar en el presente 
procedimiento de contratación es el criterio BINARIO. 

 
SEGUNDO.- Que la Gerencia de Control Regional Oriental, es la facultada para evaluar y dictaminar la 

documentación legal de las proposiciones presentadas; esto conforme a lo previsto por el numeral 5.1.8, 
Apartado XI “Nivel jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones técnica, legal, 

administrativa y económica de las proposiciones”, inciso B. de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de “EL CENACE”, y que del análisis realizado a las 
mismas, dictaminó que los documentos presentados por los licitantes en lo que corresponde a los requisitos 

señalados en la Sección VI. “Documentos y Datos que deben presentar los licitantes”, numerales 1 a 7; 10 y 
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11 de la convocatoria, observaron o no, las condiciones establecidas en la misma, conforme al Dictamen de 

la documentación legal de los siguientes licitantes: 

 

No. 
Licitantes que Presentaron sus Proposiciones 

Electrónicamente (vía COMPRANET) 
Resultado de la Evaluación Legal 

1 Corporativo de Servicios Urbanos, S.A de C.V. Cumple 

2 José Alfredo Robles Martínez  Cumple 

3 Rodolfo Herrero Romero Cumple 

 

No. Requisito y efecto 
Formalidades que se 

verificaran 

Número de 
Formato 

(Sección 
VIII) 

Corporativo de 
Servicios 

Urbanos, S.A. de 
C.V. 

José Alfredo 

Robles Martínez 

Rodolfo Herrero 

Romero 

1 

Copia simple por ambos 
lados de la identificación 
oficial vigente con 

nombre, fotografía y 
firma del LICITANTE o 

del Representante Legal 
de la persona física o 
moral. 

 
Acreditar la personalidad del 

LICITANTE o del 
Representante Legal de la 
persona física o moral. 

Que el documento 
contenga: 
 

Que esté por ambos 
lados, esté vigente, 

nombre, firma y 
fotografía del LICITANTE 
o el Representante Legal 

de la persona física o 
moral. 

 

Sin número 

de formato 

Presenta copia 
fotostática de 
Pasaporte a nombre 

del C. Fermín 
Zepeda Muñoz en 

el año de 2013 y 
con vigencia al 
2023. 

 
 

 
 

Cumple con los 

requisitos 
establecidos en la 

Convocatoria 

Presenta copia 
fotostática de 
credencial para votar 

a nombre del C. José 
Alfredo Robles 

Martínez expedida 
por el Instituto 
Nacional Federal en 

el año de 2045 y con 
vigencia al 2024. 

 
 

Cumple con los 

requisitos 
establecidos en la 

Convocatoria 

Presenta copia 
fotostática de 
credencial para votar 

a nombre del C. 
Rodolfo Herrero 

Romero expedida 
por el Instituto 
Nacional Federal en 

el año de 20122 y 
con vigencia al 

2022. 
 

Cumple con los 

requisitos 
establecidos en la 

Convocatoria 

2 

Acreditación de la 

existencia legal y 
personalidad jurídica. 

 
Que la persona física o moral 
LICITANTE acredite su 

existencia legal, así como la 
de su Representante Legal. 

 
Que el escrito contenga: 
 

1. La manifestación de 
que el LICITANTE o el 

Representante Legal 
de la persona física o 
moral LICITANTE, 

cuenta con facultades 
suficientes para 

suscribir proposiciones 
y en su caso firmar el 

CONTRATO 

Que el escrito 

contenga: 
 

1. La manifestación 
de que el 
LICITANTE o el 

Representante 
Legal de la persona 

física o moral, 
cuenta con 
facultades 

suficientes para 
suscribir 

proposiciones y en 
su caso firmar el 
CONTRATO 

respectivo. 
 

2. La firma electrónica 
(e.firma) y/o 

autógrafa 

2 

CUMPLE 

 
Presenta documento 

de "Acreditamiento 
de la Personalidad 
Jurídica", Formato 2. 

Documento suscrito 
por el C. Fermín 

Zepeda Muñoz 
Representante Legal 
de la empresa 

Corporativo de 
Servicios 

Urbanos, S.A. de 
C.V. con RFC 
CSU9802042Q9 

con datos de la 
escritura constitutiva 

no. 54,400 en la 
Notaría Pública 198 

de la Ciudad de 

CUMPLE 

 
Presenta documento 

de "Acreditamiento 
de la Personalidad 
Jurídica", Formato 2. 

Documento suscrito 
por el C. José 

Alfredo Robles 
Martínez 
Representante Legal 

como persona 
Física de la empresa 

JOSÉ ALFREDO 
ROBLES MARTÍNEZ 
(FUMIPLAG) con 

RFC 
ROMA670325NWA 

 
 

 

CUMPLE 

 
Presenta documento 

de "Acreditamiento 
de la Personalidad 
Jurídica" en formato 

distinto al Formato 2 
sin embargo 

contiene la misma 
información. 
Documento suscrito 

por el C. Rodolfo 
Herrero Romero 

Representante Legal 
como persona 
Física de la empresa 

RODOLFO HERRERO 
ROMERO con RFC 

HERR5405136L5 
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No. Requisito y efecto 
Formalidades que se 

verificaran 

Número de 
Formato 

(Sección 
VIII) 

Corporativo de 
Servicios 

Urbanos, S.A. de 
C.V. 

José Alfredo 

Robles Martínez 

Rodolfo Herrero 

Romero 

respectivo. 
 

2. La firma electrónica 
(e.firma) y/o autógrafa 
digitalizada del 

LICITANTE o del 
Representante Legal 

de la persona física o 
moral, así como el 
nombre del mismo. 

 
3. Señale Registro 

Federal de 
Contribuyentes, 
nombre, domicilio y 

actividad empresarial 
(conforme a su cédula 

de identificación fiscal 
(R.F.C.)). 

 
Adicionalmente en los casos 
de personas morales: 

 
4. Objeto social del 

LICITANTE (conforme 
al acta constitutiva y 
su cédula de 

identificación fiscal 
(R.F.C.)) acorde al 

objeto de 
contratación; 

 

5. Señale los datos de las 
escrituras públicas, de 

haberlas, sus reformas 
y modificaciones; 

 

6. Señale nombre de los 
socios; 

 
7. Señale los datos de las 

escrituras públicas en 
las que le fueron 
otorgadas las 

facultades al 
Representante Legal 

para suscribir las 
propuestas, así como 
su Registro Federal de 

Contribuyentes y 
domicilio. 

 
8. En su caso 

digitalizada del 
LICITANTE o del 

Representante 
Legal de la persona 
física o moral, así 

como el nombre del 
mismo. 

 
3. Señale Registro 

Federal de 

Contribuyentes, 
nombre, domicilio y 

actividad 
empresarial 
(conforme a su 

cédula de 
identificación fiscal 

(R.F.C.). 
 

Adicionalmente en los 
casos de personas 
morales: 

 
4. Objeto social del 

LICITANTE 
(conforme al acta 
constitutiva y su 

cédula de 
identificación fiscal 

(R.F.C.)) acorde al 
objeto de 
contratación; 

 
5. Señale los datos de 

las escrituras 
públicas, de 
haberlas, sus 

reformas y 
modificaciones; 

 
6. Señale nombre de 

los socios; 
 

7. Señale los datos de 

las escrituras 
públicas en las que 

le fueron otorgadas 
las facultades al 
Representante 

Legal para suscribir 
las propuestas, así 

como su Registro 
Federal de 

México. Primera 
Reforma o 

modificación al Acta 
Constitutiva con no. 
de escritura 99,614 

en la Notaría Pública 
151 de la Ciudad de 

México y Segunda 
Reforma o 
modificación al Acta 

Constitutiva con no. 
de escritura 35,088 

en la Notaría Pública 
226 de la Ciudad de 
México y datos que 

lo facultan 
legalmente como 

representante legal 
en la escritura no. 

54,400 en la notaría 
no.198 de la Ciudad 
de México. 

 
 

Cumple con los 
requisitos 

establecidos en la 

Convocatoria 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

Cumple con los 
requisitos 

establecidos en la 

Convocatoria 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

Cumple con los 
requisitos 

establecidos en la 

Convocatoria 
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No. Requisito y efecto 
Formalidades que se 

verificaran 

Número de 
Formato 

(Sección 
VIII) 

Corporativo de 
Servicios 

Urbanos, S.A. de 
C.V. 

José Alfredo 

Robles Martínez 

Rodolfo Herrero 

Romero 

(opcionales) 
teléfono y cuenta de 

correo electrónico. 

Contribuyentes y 
domicilio. 

 
8. En su caso 

(opcionales) 

teléfono y cuenta 
de correo 

electrónico. 
 

3 

Manifiesto de 
Nacionalidad. 
 

Que la persona física o moral 
LICITANTE manifieste que 

es de nacionalidad 
mexicana. Incluya la 
manifestación Bajo Protesta 

de Decir Verdad, firma 
electrónica (e.firma) y/o 

autógrafa digitalizada del 
LICITANTE o del 

Representante Legal de la 
persona física o moral, así 
como el nombre del mismo. 

 

Que el escrito 
contenga: 
 

1. La manifestación 
de que la persona 

física o moral 
LICITANTE es de 
nacionalidad 

mexicana. 
 

2. Incluya la 
manifestación 

“Bajo protesta de 
decir verdad”. 

 

3. La firma electrónica 
(e.firma) y/o 

autógrafa 
digitalizada del 
LICITANTE o del 

Representante 
Legal de la persona 

física o moral, así 
como el nombre del 
mismo. 

 

3 

CUMPLE 
 
Presenta el formato 

3 "Manifiesto de 
Nacionalidad". 

 
Documento suscrito 
por el C. Fermín 

Zepeda Muñoz A 
través del cual 

señala que es de 
Nacionalidad 

Mexicana. 
 

Cumple con los 

requisitos 
establecidos en la 

Convocatoria. 

CUMPLE 
 
Presenta el formato 3 

"Manifiesto de 
Nacionalidad". 

 
Documento suscrito 
por el C. José 

Alfredo Robles 
Martínez A través 

del cual señala que 
es de Nacionalidad 

Mexicana. 
 

Cumple con los 

requisitos 
establecidos en la 

Convocatoria. 

CUMPLE 
 
Presenta el formato 

3 "Manifiesto de 
Nacionalidad". 

 
Documento suscrito 
por el C. Rodolfo 

Herrero Romero A 
través del cual 

señala que es de 
Nacionalidad 

Mexicana. 
 

Cumple con los 

requisitos 
establecidos en la 

Convocatoria. 

4 

Manifiesto de no existir 

impedimento para 
participar. 

 
Que la persona física o moral 
LCITANTE, manifieste que 

no se encuentra en alguno 
de los supuestos 

establecidos por los artículos 
50 y 60 antepenúltimo 

párrafo de la LEY. 
 
Incluya la manifestación 

Bajo Protesta de Decir 
Verdad y firma electrónica 

(e.firma) y/o autógrafa 
digitalizada del LICITANTE o 
del Representante Legal de 

Que el escrito 

contenga: 
 

1. La manifestación 
por parte del 
LICITANTE o del 

Representante 
Legal de la persona 

física o moral, de 
que éste no se 

encuentra en 
alguno de los 
supuestos 

señalados en los 
artículos 50 y 60 

antepenúltimo 
párrafo de la LEY. 

 

4 

CUMPLE 

 
Presenta el formato 

4 "Manifiesto de no 
existir impedimento 
para participar" 

 
Documento suscrito 

por el C. C. Fermín 
Zepeda Muñoz A 

través del cual 
manifiesta que no se 
encuentra en alguno 

de los supuestos 
señalados en los 

artículos 50 y 60 
antepenúltimo 
párrafo de la Ley de 

CUMPLE 

 
Presenta el formato 4 

"Manifiesto de no 
existir impedimento 
para participar" 

 
Documento suscrito 

por el C. José 
Alfredo Robles 

Martínez A través 
del cual manifiesta 
que no se encuentra 

en alguno de los 
supuestos señalados 

en los artículos 50 y 
60 antepenúltimo 
párrafo de la Ley de 

CUMPLE 

 
Presenta el formato 

4 "Manifiesto de no 
existir impedimento 
para participar" 

 
Documento suscrito 

por el C. Rodolfo 
Herrero Romero A 

través del cual 
manifiesta que no se 
encuentra en alguno 

de los supuestos 
señalados en los 

artículos 50 y 60 
antepenúltimo 
párrafo de la Ley de 
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No. Requisito y efecto 
Formalidades que se 

verificaran 

Número de 
Formato 

(Sección 
VIII) 

Corporativo de 
Servicios 

Urbanos, S.A. de 
C.V. 

José Alfredo 

Robles Martínez 

Rodolfo Herrero 

Romero 

la persona física o moral, así 
como el nombre del mismo. 

2. Incluya la 
manifestación Bajo 

Protesta de Decir 
Verdad. 

 

3. La firma electrónica 
(e.firma) y/o 

autógrafa 
digitalizada del 
LICITANTE o del 

Representante 
Legal de la persona 

física o moral, así 
como el nombre del 
mismo. 

Adquisiciones, 
Arrendamientos y 

Servicios del Sector 
Público. 
 

Cumple con los 
requisitos 

establecidos en la 
Convocatoria. 

Adquisiciones, 
Arrendamientos y 

Servicios del Sector 
Público. 
 

Cumple con los 
requisitos 

establecidos en la 
Convocatoria. 

Adquisiciones, 
Arrendamientos y 

Servicios del Sector 
Público. 
 

Cumple con los 
requisitos 

establecidos en la 
Convocatoria. 

5 

Declaración de 
Integridad. 

 
Que la persona física o moral 

LICITANTE, declare que se 
abstendrá de adoptar 

conductas para que los 
servidores públicos del 
CENACE induzcan o alteren 

las evaluaciones de las 
proposiciones, el resultado 

del procedimiento, u otros 
aspectos que otorguen 
condiciones más ventajosas 

con relación a los demás 
participantes. Incluya la 

manifestación “Bajo protesta 
de decir verdad”. 
 

Firma electrónica (e.firma) 
y/o autógrafa digitalizada 

del LICITANTE o del 
Representante Legal de la 
persona física o moral, así 

como el nombre del mismo. 
 

Que el escrito 
contenga: 

 
1. La declaración por 

parte del 
LICITANTE o del 

Representante 
Legal de la persona 
física o moral, de 

que se abstendrán 
por sí o por 

interpósita persona 
de adoptar 
conductas u otros 

aspectos para que 
los servidores 

públicos de la 
entidad, induzcan o 
alteren las 

evaluaciones de las 
proposiciones, el 

resultado del 
procedimiento, u 
otros aspectos que 

otorguen 
condiciones más 

ventajosas con 
relación a los 

demás 
participantes; 

 

2. Incluya la 
manifestación 

“Bajo protesta de 
decir verdad”. 

 

3. La firma electrónica 
(e.firma) y/o 

5 

CUMPLE 
 

Presenta el formato 
5 "Declaración de 

Integridad". 
Documento suscrito 

por el C. Fermín 
Zepeda Muñoz A 
través del cual 

declara que, de la 
propia empresa que 

representa se 
abstendrán por sí o 
por interpósita 

persona de adoptar 
conductas para que 

los servidores 
públicos del CENACE 
induzcan o alteren 

las evaluaciones de 
las 

PROPOSICIONES, el 
resultado del 
procedimiento, u 

otros aspectos que 
otorguen 

condiciones más 
ventajosas con 

relación a los demás 
participantes. 
 

 
Cumple con los 

requisitos 
establecidos en la 

Convocatoria. 

 

CUMPLE 
 

Presenta el formato 5 
"Declaración de 

Integridad". 
Documento suscrito 

por el C. José 
Alfredo Robles 
Martínez A través 

del cual declara que, 
de la propia empresa 

que representa se 
abstendrán por sí o 
por interpósita 

persona de adoptar 
conductas para que 

los servidores 
públicos del CENACE 
induzcan o alteren 

las evaluaciones de 
las PROPOSICIONES, 

el resultado del 
procedimiento, u 
otros aspectos que 

otorguen condiciones 
más ventajosas con 

relación a los demás 
participantes. 

 
 
 

 
Cumple con los 

requisitos 
establecidos en la 

Convocatoria. 

 

CUMPLE 
 

Presenta el formato 
5 "Declaración de 

Integridad". 
Documento suscrito 

por el C. Rodolfo 
Herrero Romero A 
través del cual 

declara que, de la 
propia empresa que 

representa se 
abstendrán por sí o 
por interpósita 

persona de adoptar 
conductas para que 

los servidores 
públicos del CENACE 
induzcan o alteren 

las evaluaciones de 
las 

PROPOSICIONES, el 
resultado del 
procedimiento, u 

otros aspectos que 
otorguen 

condiciones más 
ventajosas con 

relación a los demás 
participantes. 
 

 
Cumple con los 

requisitos 
establecidos en la 

Convocatoria. 
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No. Requisito y efecto 
Formalidades que se 

verificaran 

Número de 
Formato 

(Sección 
VIII) 

Corporativo de 
Servicios 

Urbanos, S.A. de 
C.V. 

José Alfredo 

Robles Martínez 

Rodolfo Herrero 

Romero 

autógrafa 
digitalizada del 

LICITANTE o del 
Representante 
Legal de la persona 

física o moral. 
 

6 

Carta de aceptación de 
uso de medios 

electrónicos de 
comunicación 
 

Los LICITANTES que envíen 
su PROPOSICIÓN a través 

de medios electrónicos de 
comunicación deberán 
presentar carta de 

aceptación debidamente 
firmada por el LICITANTE o 

el Representante Legal de la 
persona física o moral, en la 

que manifiesten que se 
tendrán como no 
presentadas sus 

proposiciones y, en su caso, 
la documentación requerida 

por la Convocante, cuando el 
archivo electrónico en el que 
se contengan las 

proposiciones y/o demás 
información no pueda 

abrirse por tener algún virus 
informático o por cualquier 
otra causa ajena al 

CENACE”. 
 

 
 

Del documento 
 

1. La palabra acepto, 
2. La manifestación 

señalada, 

3. La firma autógrafa 
digitalizada del 

LICITANTE o del 
Representante 
Legal de la persona 

física o moral. 
4. La hora del 

mensaje del correo 
electrónico a través 

del cual fue 
enviada, sea de 
diez minutos antes 

de dar inicio al acto 
de presentación y 

apertura de 
proposiciones 

5. De no enviarse de 

cualquier manera 
acepta la 

responsabilidad, 
que cuando el 
archivo electrónico 

en el que se 
contengan las 

proposiciones y/o 
demás información 
no pueda abrirse 

por tener algún 
virus informático o 

por cualquier otra 
causa ajena al 

CENACE. 
 

7 

CUMPLE 
 

Presenta el formato 
7 "Carta de 
aceptación de uso de 

medios electrónicos 
de comunicación". 

Documento suscrito 
por el C. Fermín 
Zepeda Muñoz A 

través del cual 
declara que, 

ACEPTA que se 
tendrá como no 

presentada su 
proposición 
presentada a través 

de medios 
electrónicos de 

comunicación 
cuando el archivo 
electrónico no pueda 

abrirse. 
 

Cumple con los 
requisitos 

establecidos en la 

Convocatoria. 
 

CUMPLE 
 

Presenta el formato 7 
"Carta de aceptación 
de uso de medios 

electrónicos de 
comunicación". 

Documento suscrito 
por el C. José 
Alfredo Robles 

Martínez A través 
del cual declara que, 

ACEPTA que se 
tendrá como no 

presentada su 
proposición 
presentada a través 

de medios 
electrónicos de 

comunicación 
cuando el archivo 
electrónico no pueda 

abrirse. 
 

Cumple con los 
requisitos 

establecidos en la 

Convocatoria. 
 

CUMPLE 
 

Presenta el formato 
7 "Carta de 
aceptación de uso de 

medios electrónicos 
de comunicación". 

Documento suscrito 
por el C. Rodolfo 
Herrero Romero A 

través del cual 
declara que, 

ACEPTA que se 
tendrá como no 

presentada su 
proposición 
presentada a través 

de medios 
electrónicos de 

comunicación 
cuando el archivo 
electrónico no pueda 

abrirse. 
 

Cumple con los 
requisitos 

establecidos en la 

Convocatoria. 
 

7 

Escrito de Estratificación 
 
Que la persona física o moral 

LICITANTE acredite, 
(conforme al formato FO-

CON-14) cuál es su nivel de 
estratificación empresarial. 
Que el escrito incluya: 

Se verificará: 
 
1. Se verificará que el 

escrito contenga la 
firma electrónica 

(e.firma) y/o 
autógrafa 
digitalizada por 

8 

CUMPLE 
 
Presenta el formato 

8 "Manifestación, 
Bajo Protesta de 

Decir Verdad, de la 
Estratificación de 
Micro, Pequeña o 

CUMPLE 
 
Presenta el formato 8 

"Manifestación, Bajo 
Protesta de Decir 

Verdad, de la 
Estratificación de 
Micro, Pequeña o 

CUMPLE 
 
Presenta el formato 

8 "Manifestación, 
Bajo Protesta de 

Decir Verdad, de la 
Estratificación de 
Micro, Pequeña o 
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No. Requisito y efecto 
Formalidades que se 

verificaran 

Número de 
Formato 

(Sección 
VIII) 

Corporativo de 
Servicios 

Urbanos, S.A. de 
C.V. 

José Alfredo 

Robles Martínez 

Rodolfo Herrero 

Romero 

 
1. Se verificará que el 

escrito contenga firma 
electrónica (e.firma) y/o 
autógrafa digitalizada 

por parte del Licitante o 
su Representante Legal 

de la persona física o 
moral. 

2. Contenga la 

manifestación “Bajo 
Protesta de Decir 

Verdad” 
3. Indique el nivel de 

estratificación 

empresarial al que 
corresponde. 

4. Incluya toda la 
información requerida 

del formato 8 de esta 
CONVOCATORIA. 

 

En caso de documento 
emitido por la SE 

 
1. Se verificará que el 

documento se 

encuentra a nombre 
del LICITANTE, e 

2. Indica el nivel de 
estratificación del 
LICITANTE. 

parte del Licitante o 
su Representante 

Legal de la persona 
física o moral. 

 

2. Contenga la 
manifestación 

“Bajo protesta de 
decir verdad”. 

 

3. Indique el nivel de 
estratificación 

empresarial al que 
corresponde. 

 

4. Incluya toda la 
información 

requerida del 
formato 8 de esta 

CONVOCATORIA. 
 
En caso de documento 

emitido por la SE 
 

1. Se verificará que el 
documento se 
encuentra a 

nombre del 
LICITANTE, e 

 
2. Indica el nivel de 

estratificación del 

LICITANTE. 
 

 

Mediana Empresa 
(MIPYMES)" 

Documento suscrito 
por el C. Fermín 
Zepeda Muñoz a 

través del cual 
señala que tiene un 

Tope Máximo 
Combinado de 
18.98 de acuerdo 

con el cuadro de 
Estratificación 

MIPYMES, con base 
en lo cual su 
representada se 

estratifica como una 
empresa PEQUEÑA. 

 
 

Cumple con los 
requisitos 

establecidos en la 

Convocatoria. 

Mediana Empresa 
(MIPYMES)" 

Documento suscrito 
por el C. José 
Alfredo Robles 

Martínez a través 
del cual señala que 

tiene un Tope 
Máximo Combinado 
de 1.34 de acuerdo 

con el cuadro de 
Estratificación 

MIPYMES, con base 
en lo cual su 
representada se 

estratifica como una 
empresa MICRO. 

 
 

Cumple con los 
requisitos 

establecidos en la 

Convocatoria. 

Mediana Empresa 
(MIPYMES)" 

Documento suscrito 
por el C. Rodolfo 
Herrero Romero a 

través del cual 
señala que tiene un 

Tope Máximo 
Combinado de 
24.423 de acuerdo 

con el cuadro de 
Estratificación 

MIPYMES, con base 
en lo cual su 
representada se 

estratifica como una 
empresa 

PEQUEÑA. 
 

Cumple con los 
requisitos 

establecidos en la 

Convocatoria. 

10 

Acuse del manifiesto en 

el que afirme o niegue los 
vínculos o relaciones de 
negocios, laborales, 

profesionales, 
personales o de 

parentesco con 
consanguinidad o 

afinidad hasta el cuarto 
grado que tengan las 
personas con servidores 

públicos 
 

Del Acuse 

 
1. Expedido por la 

SFP. 

 
2. Expedido a favor 

del LICITANTE a 
través de su 

Representante 
Legal. 
 

11 

CUMPLE 

 
Presenta Acuse 
EXPEDIDO POR LA 

SFP en el que afirme 
o niegue los Vínculos 

con Servidores 
Públicos dirigido al 

C. Fermín Zepeda 
Muñoz  
 

 
Cumple con los 

requisitos 
establecidos en la 

Convocatoria 

CUMPLE 

 
Presenta Acuse 
EXPEDIDO POR LA 

SFP en el que afirme 
o niegue los Vínculos 

con Servidores 
Públicos dirigido al C. 

José Alfredo 
Robles Martínez  
 

 
Cumple con los 

requisitos 
establecidos en la 

Convocatoria 

CUMPLE 

 
Presenta Acuse 
EXPEDIDO POR LA 

SFP en el que afirme 
o niegue los Vínculos 

con Servidores 
Públicos dirigido al 

C. Rodolfo 
Herrero Romero  
 

 
Cumple con los 

requisitos 
establecidos en la 

Convocatoria 
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No. Requisito y efecto 
Formalidades que se 

verificaran 

Número de 
Formato 

(Sección 
VIII) 

Corporativo de 
Servicios 

Urbanos, S.A. de 
C.V. 

José Alfredo 

Robles Martínez 

Rodolfo Herrero 

Romero 

11 

Manifestación de 
cumplimiento de 
normas:  
Partida 1 
 
NOM-017-STPS-2008 
 
NOM-232-SSA1-2009 
 
NOM-003-STPS-1999 
 
NOM-009-STPS-2011 
 
NOM-019-SEMARNAT-
2006 
 
 
Partida 2 
 
NOM-017-STPS-2008 
 
NOM-256-SSA1-2012  
 
NOM-232-SSA1-2009  
 

Que el documento 
contenga: 

 
1. Tipo de 

procedimiento. 

2. Número de 
procedimiento. 

3. Objeto del 
procedimiento de 
contratación. 

4. Nombre del 
LICITANTE. 

5. Manifestación por 
parte del 
LICITANTE o del 

Representante 
Legal de la persona 

física o moral que, 
se compromete al 

cumplimiento de 
Normas Oficiales 
Mexicanas, Normas 

Mexicanas, Normas 
Internacionales o 

Normas de 
referencia o 
especificaciones, 

indicadas en el 
Anexo Técnico para 

“EL SERVICIO” 
mencionado, que 
directa o 

indirectamente se 
relacionen con “EL 

SERVICIO” objeto 
del citado 
procedimiento de 

contratación. 
6. Firma electrónica 

(e.firma) y/o 
autógrafa 

digitalizada del 
LICITANTE o del 
Representante 

Legal de la persona 
física o moral en la 

última hoja. 

12 

CUMPLE 
 

Presenta el formato 
12 "Manifestación de 
cumplimiento de 

normas firmado por 
el Representante 

Legal del 
LICITANTE" 
 

Documento suscrito 
por el C. Fermín 

Zepeda Muñoz 
a través del cual 
manifiesta que 

CUMPLE con las 
Normas Oficiales 

Mexicanas, Normas 
Mexicanas, Normas 

Internacionales o 
Normas de 
referencia o 

especificaciones, 
indicadas en el 

Anexo Técnico para 
“LOS SERVICIOS” 
mencionados, que   

directa   o   
indirectamente se   

relacionen con “LOS 
SERVICIOS” objeto 
del citado 

procedimiento de 
contratación.  

 

Partida 1 
 
NOM-017-STPS-
2008 
 
NOM-232-SSA1-
2009 
 
NOM-003-STPS-
1999 
 
NOM-009-STPS-
2011 
 
NOM-019-
SEMARNAT-2006 

CUMPLE 
 

Presenta el formato 
12 "Manifestación de 
cumplimiento de 

normas firmado por 
el Representante 

Legal del LICITANTE" 
 
Documento suscrito 

por el C. José 
Alfredo Robles 

Martínez 
a través del cual 
manifiesta que 

CUMPLE con las 
Normas Oficiales 

Mexicanas, Normas 
Mexicanas, Normas 

Internacionales o 
Normas de referencia 
o especificaciones, 

indicadas en el Anexo 
Técnico para “LOS 

SERVICIOS” 
mencionados, que   
directa   o   

indirectamente se   
relacionen con “LOS 

SERVICIOS” objeto 
del citado 
procedimiento de 

contratación. 
 

 
 
Partida 1 
No cotizo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CUMPLE 
 

Presenta el formato 
12 "Manifestación de 
cumplimiento de 

normas firmado por 
el Representante 

Legal del 
LICITANTE" 
 

Documento suscrito 
por el C. Rodolfo 

Herrero Romero 
a través del cual 
manifiesta que 

CUMPLE con las 
Normas Oficiales 

Mexicanas, Normas 
Mexicanas, Normas 

Internacionales o 
Normas de 
referencia o 

especificaciones, 
indicadas en el 

Anexo Técnico para 
“LOS SERVICIOS” 
mencionados, que   

directa   o   
indirectamente se   

relacionen con “LOS 
SERVICIOS” objeto 
del citado 

procedimiento de 
contratación.  

 

Partida 1 
 
NOM-017-STPS-
2008 
 
NOM-232-SSA1-
2009 
 
NOM-003-STPS-
1999 
 
NOM-009-STPS-
2011 
 
NOM-019-
SEMARNAT-2006 
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No. Requisito y efecto 
Formalidades que se 

verificaran 

Número de 
Formato 

(Sección 
VIII) 

Corporativo de 
Servicios 

Urbanos, S.A. de 
C.V. 

José Alfredo 

Robles Martínez 

Rodolfo Herrero 

Romero 

 
 

 

Partida 2 
 
NOM-017-STPS-
2008 
 
NOM-256-SSA1-
2012  
 
NOM-232-SSA1-
2009  
 
 

Cumple con los 

requisitos 
establecidos en la 

Solicitud de 
Información 

 
Partida 2 
 
NOM-017-STPS-
2008 
 
NOM-256-SSA1-
2012  
 
NOM-232-SSA1-
2009  
 
  

 
Cumple con los 

requisitos 
establecidos en la 

Solicitud de 

Información 

 
 

Partida 2 
No cotizo. 

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
Cumple con los 

requisitos 

establecidos en la 
Solicitud de 

Información 

 

TERCERO.- Que la Gerencia de Control Regional Oriental, como área requirente de la presente 
contratación, está facultada para evaluar y dictaminar la documentación y propuesta técnica de las proposiciones 

presentadas; esto conforme a lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI “Nivel jerárquico de los servidores 

públicos para realizar las evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones, inciso A”. 
de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de 

“EL CENACE”, y que, del análisis realizado a las mismas, dictaminó que lo documentos presentados por los 
licitantes en lo que corresponde a los requisitos señalados en la Sección VI. “Documentos y Datos que deben 

presentar los licitantes”, de la convocatoria, cumplen o no con las condiciones establecidas en la misma, 

conforme al Evaluación realizada mediante el criterio BINARIO, que se adjunta a la presente acta. 
 

Derivado de la revisión, análisis detallado en el Formato 9 “Propuesta Técnica” de las proposiciones 
presentadas por los licitantes participantes, determinaron lo siguiente se transcribe la evaluación técnica: 

 
- Partida 1. 

 

 

ESPECIFICACIONES TECNICAS DE 
PARTIDA 1  

 

Corporativo de Servicios 

Urbanos, S.A de C.V. Rodolfo Herrero Romero 

SI CUMPLE NO CUMPLE SI CUMPLE NO CUMPLE 

Metodología X   X   
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Programa de trabajo X   X   

Organigrama X   X   

Listado de maquinaria y equipo X   X   

Plazo y Lugar del Servicio X   X   

Cumplimiento de normas X   X   

Áreas de Servicio X   X   

Componentes X   X   

poda de césped X   X   

poda de setos, arbustos, macizos árboles y 
otros X   X   

poda de limpieza X   X   

mantenimiento de a setos X   X   

mantenimiento a macizos, árboles medianos y 

pequeños X   X   

control de maleza X   X   

fumigación de áreas jardineadas X   X   

fertilización de áreas jardineadas  X   X   

barrido de áreas  X   X   

aireado en césped  X   X   

perfilado de orillas X   X   

Riego de áreas verdes X   X   

Actividades que compone el servicio X   X   

Frecuencia  X   X   

Personal que realiza el servicio X   X   

Horario X   X   

Volumetría (19,608.91 m2) X   X   

garantía de cumplimiento X   X   

Póliza de responsabilidad civil X   X   

Aceptación de penalización X   X   

 
- Partida 2. 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS DE PARTIDA 2 
Corporativo de Servicios 

Urbanos, S.A de C.V. 
José Alfredo Robles 

Martínez 

SI CUMPLE NO CUMPLE SI CUMPLE NO CUMPLE 

Metodología X   X   

Programa de trabajo X   X   

Organigrama X   X   

Listado de maquinaria y equipo X   X   

Plazo y Lugar X       

Cumplimiento de normas X   X   

Fumigación de insectos voladores y rastreros en 
áreas 

administrativas 
X   X   

Fumigación de roedores mediante la colocación, 
suministro y 

mantenimiento de cebaderos a 31 cebaderos 
X   X   

Abastecimiento de 3 cebaderos X   X   

Componentes X   X   

Actividades que compone el servicio X   X   

Frecuencia X   X   

Personal que realiza el servicio X   X   

Horario X   X   

Volumetría (8,730.59m2) X   X   

garantía de cumplimiento X   X   

Póliza de responsabilidad civil X   X   

Aceptación de penalización X   X   

 

CUARTO.- Conforme a lo previsto por el numeral 5.1.8  Apartado XI “Nivel jerárquico de los servidores públicos 
para realizar las evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones, inciso C. de las 

Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de “EL 

CENACE”, el área competente para llevar a cabo la evaluación económica es la Gerencia de Control 
Regional Oriental, mismas que determinaron lo siguiente para las partidas 1 y 2: 

- Partida 1 
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PART
IDA 

DESCRIP
CIÓN 

CANTI
DAD= 

CS 

UNI
DAD 
DE 

MED
IDA 

Volume
tría= V 

Precio 
Máxim

o de 
Refere

ncia 

Corporativo Servicios 
Urbanos, S.A de C.V. 

Rodolfo Herrero Romero 

ANEXO 
VII 

CONT
RATO 
MARC

O 

PRECI
O 

UNITA
RIO 

(M.N.) 
x Por 
m2=P

U2 

Total, 
por 

Volume
tría= 

TU 

Total, 
de 

servicio
s=TS 

PRECI
O 

UNITA
RIO 

(M.N.) 
x Por 
m2=P

U2 

Total, 
por 

Volume
tría= 

TU 

Total, 
de 

servicio
s=TS 

    
TU=V x 

PU2 
TS=TU 

x CS 
  

TU=V x 
PU2 

TS=TU 
x CS 

1 

Servicio 
Integral 
de 
Jardinería 

7 
servic
io 

19608.9
1 

$4.20 $2.73 
 

$53,532.
32  

$374,72
6.27 

$2.79 
 

$54,708.
86  

$382,96
2.01 

 
        IVA  

$59,956.
20  

 IVA  
$61,273.9

2 
 

       
 TOTAL, 
DE LA 

PROPUE
STA  

$434,68
2.47 

 

 TOTAL, 
DE LA 

PROPUE
STA  

$444,235.
93 

 

     
DETERMIANCIÓ

N DE LA 
EVALUACIÓN 

 CUMPLE  

 CUMPLE 
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- Partida 2 

 

PART
IDA 

DESCRIP
CIÓN 

CANTI
DAD= 

CS 

UNI
DAD 
DE 

MED
IDA 

Volume
tría= V 

Precio 
Máxim

o de 
Refere

ncia 

Corporativo Servicios 
Urbanos, S.A de C.V. 

José Alfredo Robles 
Martínez 

ANEX
O VII 
CONT
RATO 
MARC

O 

PRECI
O 

UNIT
ARIO 
(M.N.) 
x Por 
m2=P

U2 

Total 
por 

Volume
tría= 

TU 

Total 
de 

servicio
s=TS 

PRECI
O 

UNIT
ARIO 
(M.N.) 
x Por 
m2=P

U2 

Total 
por 

Volume
tría= 

TU 

Total 
de 

servicio
s=TS 

    
TU=V x 

PU2 
TS=TU 

x CS 
  

TU=V x 
PU2 

TS=TU 
x CS 

2 

Fumigaci
ón de 
insectos 
voladores 

y 
rastreros 
en áreas 
administr
ativas: 

7 
servi
cio 

8,730.59 $0.50 $0.40 

 $  

3,492.2
4  

$24,44
5.65 

$0.44 

 $  

3,841.4
6  

$26,89
0.22 

 

2 

Fumigaci
ón de 
roedores: 
Suministr
o de 
insumos y 
mantenim
iento. 

7 
servi
cio 

31 $4.20 $4.19 
 $     

129.89  
$909.2

3 
$3.76 

 $     
116.56  

$815.9
2 

 

 

2 1 3  
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Fumigaci
ón de 
roedores: 
Abasteci
mientos 
de 

Cebadero
s con 
suministr
o de 
Insumos 
y 
Mantenim
iento 

piez
a 

$202.
32 

$130.
00 

 $     
390.00  

$390.0
0 

$180.
00 

 $     
540.00  

$540.0
0 

 

       
 

SUBTO
TAL  

$25,74
4.88 

 

 
SUBTO

TAL  

$28,24
6.14 

 

        IVA  
$4,119.

18  
 IVA  

$4,519.
38 

 

       

 TOTAL 
DE LA 

PROPU
ESTA  

$29,86
4.06 

 

 TOTAL 
DE LA 

PROPU
ESTA  

$32,76
5.52 

 

     
DETERMIANCI

ÓN DE LA 
EVALUACIÓN 

 CUMPLE  

 CUMPLE 

 

 
 

Por expuesto y fundado, así como en términos de lo estipulado por el artículo 37 de la Ley, es de resolverse el 
siguiente: 

 

FALLO 
 

I La relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando todas las razones legales, técnicas 
o económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso 

se incumpla. 

 
Licitante Partida Razones legales. 

Ninguno Ninguno Ninguno 
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II La relación de licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes, describiendo en lo general dichas 

proposiciones. Se presumirá la solvencia de las proposiciones, cuando no se señale expresamente 

incumplimiento alguno. 
 

Licitante Partida Razones Técnicas y Económicas 

Corporativo de Servicios 
Urbanos, S.A. de C.V. 

1  

La proposición resultó solvente porque cumplió con 

los requisitos legales, técnicos y económicos 

establecidos en la convocatoria a la Invitación y por 
tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones 

respectivas. 
 

Rodolfo Herrero Romero 1  

La proposición resultó solvente porque cumplió con 

los requisitos legales, técnicos y económicos 
establecidos en la convocatoria a la Invitación y por 

tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones 

respectivas. 

 

Licitante Partida Razones Técnicas y Económicas 

Corporativo de Servicios 

Urbanos, S.A. de C.V. 
2  

La proposición resultó solvente porque cumplió con 
los requisitos legales, técnicos y económicos 

establecidos en la convocatoria a la Invitación y por 

tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas. 

 

José Alfredo Robles 

Martínez 
2  

La proposición resultó solvente porque cumplió con 

los requisitos legales, técnicos y económicos 

establecidos en la convocatoria a la Invitación y por 
tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones 

respectivas. 

 
 

III En caso de que se determine que el precio de una proposición no es aceptable o no es conveniente, se 
deberá anexar copia de la investigación de precios realizada o del cálculo correspondiente. 

 
Se hace constar que en el presente procedimiento de contratación no hubo el supuesto previsto en la 

fracción III del artículo 37 de la Ley. 

 
IV Nombre del o los licitantes a quien se adjudica el contrato, indicando las razones que motivaron la 

adjudicación, de acuerdo a los criterios previstos en la convocatoria, así como la indicación de la o las 
partidas, los conceptos y montos asignados a cada licitante. 
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Derivado de la revisión, análisis detallado; evaluación legal; evaluación técnica y económica de las 

proposiciones presentadas por los licitantes participantes, realizada por la Gerencia de Control 

Regional Oriental con fundamento en los artículos 36, 36 Bis y 37 de la Ley; y 51 de su Reglamento, 
así como la Sección V. “Criterios Específicos conforme a los cuales se evaluarán las proposiciones” de la 

convocatoria de la Invitación se adjudica el contrato respecto de la Partida 1 y 2 al Licitante 
“Corporativo de Servicios Urbanos, S.A. de C.V.”, cuya proposición dio cabal cumplimiento a los 

requisitos Legales, Técnicos y Económicos solicitados en la convocatoria a la Invitación y su proposición 
obtuvo el mejor resultado de acuerdo con el criterio binario de evaluación, por lo que conforme al artículo 

36 Bis de la Ley es el licitante que otorga las mejores condiciones para la convocante, de conformidad 

con el precio unitario cotizado para la prestación del servicio. 
 

Conforme a lo establecido por los artículos 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; y 39, fracción II, inciso f) de su REGLAMENTO; y Sección II “Objeto y Alcance del Procedimiento 

de Contratación”, inciso f) “Tipo de Contrato” de la Convocatoria la adjudicación del contrato será formalizada 

mediante un acuerdo de voluntades por Contrato Cerrado, considerando un monto total de la partida 1 de 
$374,726.27 (Trescientos Setenta y Cuatro mil Setecientos Veintiséis pesos 27/100 M.N.), y un 

monto total de la partida 2 de $25,744.88 (Veinticinco mil setecientos cuarenta y cuatro pesos 
88/100 M.N.) sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, de acuerdo con lo siguiente: 

 

Licitante adjudicado Partida 1 Monto 

“Corporativo de 

Servicios Urbanos, S.A. 

de C.V.”, 

Servicio Integral de 

Jardinería 

$374,726.27 sin I.V.A 

subtotal $374,726.27 

I.V.A. $59,956.20 

TOTAL $434,682.47 

 

Licitante adjudicado Partida 2 Monto 

“Corporativo de 
Servicios Urbanos, S.A. 

de C.V.”, 

Servicio Integral de 
Fumigación  

$25,744.88 sin I.V.A 

subtotal $25,744.88 

I.V.A. $4,119.18 

TOTAL $29,864.06 

 

VI Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, la presentación de garantías y, en su caso, la entrega de 
anticipos. 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en la fracción V del artículo 37 de la Ley, la formalización del contrato que 

deriva del presente procedimiento de contratación se llevará a cabo dentro de los 15 (QUINCE) días naturales 
siguientes a la notificación de fallo de la presente Licitación, en la Gerencia de Control Regional Oriental, 

ubicada en Km. 4.5 Antigua Carretera a Resurrección, Colonia Bosques de Manzanilla, Código Postal 72307, 

Puebla, Puebla, en días hábiles, de las 9:00 a las 16:00 horas , para lo cual los licitantes adjudicados deberán 
presentarse en dicho domicilio, con el fin de presentar la documentación solicitada en el inciso j) numeral 2 
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de la Sección III “Forma y Términos de los diversos actos del procedimiento” de las bases de convocatoria de 

invitación, siendo entre otros documentos los siguientes: 

 
 

No. Documento 
Original 

para Cotejo 
Original para 
Expediente 

Copia para 
Expediente 

1.  Copia y Original para cotejo del acta 
constitutiva del LICITANTE. 

X  X 

2.  Modificación al Acta Constitutiva (en caso de 
haberla). 

X  X 

3.  Registro Federal de Contribuyentes. X  X 

4.  Comprobante de domicilio (de compañía 
telefónica) del LICITANTE con una antigüedad 
no mayor a 3 (tres) meses de expedición. 

X  X 

5.  Poder o Escritura Pública donde consten las 
atribuciones del Representante Legal para 
suscribir el CONTRATO. 

X  X 

6.  Identificación Oficial del Representante Legal 
que firmará el CONTRATO. 

X  X 

7.  Documento vigente expedido por el Servicio de 
Administración Tributaria, en el que se emita la 

opinión del cumplimiento de obligaciones 
fiscales en sentido positivo, de conformidad con 
lo previsto en la regla 2.1.31 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2022, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de 
diciembre de 2021. 

 X  

8.  Opinión positiva de cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad 
social, emitida por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, de conformidad con lo previsto 
en la regla Primera del Anexo Único del 
“ACUERDO ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR 
y su Anexo Único, dictado por el H. Consejo 
Técnico, relativo a las Reglas para la obtención 
de la opinión de cumplimiento de obligaciones 
fiscales en materia de seguridad social”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 27 de febrero de 2015. 

 X  

9.  Constancia de situación fiscal en materia de 
aportaciones patronales y entero de 
descuentos, emitida por el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
de conformidad con lo previsto en el “Acuerdo 

 X  
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No. Documento 
Original 

para Cotejo 
Original para 
Expediente 

Copia para 
Expediente 

del H. Consejo de Administración del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores por el que se emiten las Reglas 
para la obtención de la constancia de situación 

fiscal en materia de aportaciones patronales y 
entero de descuentos”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017. 

10.  En su caso, manifiesto de no contar con registro 
Obrero Patronal y Opinión Positiva del 
Cumplimiento de Obligaciones Obrero Patronal 
de la persona con quién subcontrata. 

 X  

11.  Manifestación, bajo protesta de decir verdad, 
de la estratificación de Micro, Pequeña o 
Mediana Empresa MIPYMES, en términos del 
artículo 3 de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa. 

 X  

12.  Escrito de Estratificación de Empresa en 
términos del artículo 3 de la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa. 

 X  

13.  Manifiesto de no ubicarse en alguno de los 
supuestos previstos en los artículos 50 y 60 
antepenúltimo párrafo de la Ley de 
Adquisiciones, Arredramientos y Servicios del 
Sector Público. 

 X  

14.  Acuse de manifiesto en el que afirme o niegue 
los vínculos o relaciones de negocios, laborales, 
profesionales, personales o de parentesco con 
consanguinidad o afinidad hasta el cuarto 
grado que tengan las personas con servidores 
públicos. 
 
*El acuse de presentación del manifiesto se 
obtiene a través de la liga: 

https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx/SMP-
web/loginPage.jsf. 

 X  

15.  Manifiesto bajo protesta de decir verdad del 
representante legal y de los socios o accionistas 
que ejerzan control sobre la sociedad que no 
desempeñan empleo, cargo o comisión en el 
servicio público o, en su caso que, a pesar de 
desempeñarlo, con la formalización del 

 X  

https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf
https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf
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No. Documento 
Original 

para Cotejo 
Original para 
Expediente 

Copia para 
Expediente 

contrato correspondiente no se actualiza un 
Conflicto de Interés, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 49, fracción IX, de la 
Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

 
En términos de lo previsto en los artículos 29, fracción XVI; 45 de la LEY; y 39 fracción II, 

inciso i) y 81 del REGLAMENTO, el MODELO a través del cual se formalizará el acuerdo de voluntades 
respectivo, corresponderá a un contrato en el módulo de "Formalización de Instrumentos Jurídicos" el cual las 

dependencias y entidades, deberán formalizar de manera electrónica los instrumentos jurídicos que se deriven 
de los diversos procedimientos de contratación previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público y en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como generar 

y/o incorporar la documentación que se les requiera de los mismo. 
 

Se recuerda a los licitantes adjudicados que a más tardar dentro de los 3 (tres) días hábiles posteriores a la 
emisión del presente fallo, deberán presentar en la Gerencia de Control Regional Oriental la documentación 

que se menciona y en particular corresponda; siendo oportuno mencionar que de no presentarla en el plazo 

señalado y en consecuencia retrasarse la elaboración y formalización del instrumento contractual, se estará a 
lo dispuesto por el artículo 46 y 60 fracción I de la Ley; en caso de ser día inhábil, la entrega de la 

documentación, se recorrerá al siguiente día hábil. 
 

No obstante, y con la notificación del presente fallo por el que se adjudican los contratos, las obligaciones 
derivadas de éste serán exigibles a partir de la fecha señalada en las bases de convocatoria para la prestación 

del servicio, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo dentro del plazo señalado. 

 
Asimismo, al  Licitante adjudicado deberá entregar la Garantía de Cumplimiento del contrato respectivo por 

un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato respectivo, sin considerar el 
impuesto al valor agregado; la entrega deberá realizarse en un plazo que no exceda a los 10 (diez) días naturales 

siguientes a la firma del documento que formalice la relación contractual, conforme a lo estipulado en los Anexos 

Técnicos de la convocatoria a la Invitación. 
 

Entregar Póliza de responsabilidad civil, se obliga a otorgar Póliza de Responsabilidad Civil expedida por 
institución legalmente autorizada, a favor del Centro Nacional de Control de Energía equivalente al 5% del 

importe total del CONTRATO, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, la cual deberá entregar dentro de 

los 10 (DIEZ) días naturales siguientes a la firma del CONTRATO. 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley, con la comunicación del presente fallo, los licitantes 
participantes en el presente procedimiento se darán por notificados acerca de las razones del por qué su 

proposición no resultó ganadora. 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 56 último párrafo, de la Ley y 104 de su Reglamento, “EL 

CENACE” en su carácter de convocante, conservará como antecedente, dentro del expediente integrado para 
el seguimiento del presente procedimiento, las proposiciones tanto técnicas como económicas presentadas por 

el licitante participante. 
 

VII Nombre, cargo y firma del servidor público que emite el fallo, señalando sus facultades de acuerdo con los 
ordenamientos jurídicos que rijan a la convocante. Indicará también el nombre y cargo de los responsables de 

la evaluación de las proposiciones. 

 
SERVIDOR PÚBLICO QUE EMITE EL FALLO ÁREA 

C. Ariff Conde López 
Servidor público designado por la convocante, el CENACE, en términos 

del oficio CENACE/DOPS-SO-GCROR/020/2022 de fecha 10 

de febrero de 2022 

Gerencia de Control Regional Oriental 

 
SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN 

TÉCNICA, LEGAL Y ECONÓMICA. 
ÁREA 

C. Ariff Conde López 
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI “Nivel 
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 
técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones, inciso A, 
B y C”. de las Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del CENACE. 

Gerencia de Control Regional Oriental 

C. Ofelio Gaona López 
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI “Nivel 
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 
técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones, inciso C 
y C”. de las Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del CENACE. 

Gerencia de Control Regional Oriental 

 

En términos del artículo 37 Bis de la Ley, se difundirá un ejemplar de la presente acta en la dirección 
electrónica: https:// https://compranet.hacienda.gob.mx/esop/toolkit/opportunity/past/2038102/detail.si, para 

efectos de su notificación. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. Asimismo, se informa que a 
partir de esta fecha se fijará en: la oficina del Departamento de Abastecimientos, ubicada en en km 4.5 Antigua 

Carretera a la Resurrección, Col. Bosques de Manzanilla ,C.P. 72307, Puebla, Puebla, un ejemplar de la presente 

acta o un aviso del lugar donde se encuentra disponible, por un término no menor de cinco días hábiles, en 
horario comprendido de las 08:00 a las 16:00 horas, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, 

acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de esta. 
 

De conformidad con el artículo 26 penúltimo párrafo de la Ley se hace constar que a este acto no asistió 

ninguna persona que haya manifestado su interés de estar presente en el mismo como observador. 
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Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las 16:37 horas del 17 de 

junio de 2022. 
 

Esta Acta consta de 21 fojas del presente fallo, firmando para los efectos legales y de conformidad, los asistentes 
a este acto quienes reciben copia de esta. 

 
Asistentes 

 

NOMBRE ÁREA FIRMA 

Ing. Ofelio Gaona López 
Gerencia de Control Regional 
Oriental 

Asistencia Virtual 
vía Microsoft Teams desde Puebla  

Arq. Ariff Conde López 
Gerencia de Control Regional 
Oriental 

Asistencia Virtual 
vía Microsoft Teams desde Puebla  

Ing. Cesar Bañuelos Torres 
Gerencia de Control Regional 
Oriental 

Asistencia Virtual 
vía Microsoft Teams desde Puebla  

 
 

Órgano Interno de Control 

 

NOMBRE ÁREA FIRMA 

Lic. Susan Jahaira Terán 
Gutiérrez 

Auditoría Interna de Desarrollo 
y Mejora de la Gestión Pública 

del Órgano Interno de Control 

Asistencia Virtual vía Microsoft Teams 
desde la CDMX 

 
 

-------------------------------------------------- FIN DEL ACTA ---------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 


